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INFORME SECRETARIAL: 
 
Paso a usted el presente proceso, le informo que el apoderado judicial de la parte demandada 
presentó nuevo recurso de reposición contra el auto del 23 de marzo de 2022. Sírvase proveer. 
marzo 31 de 2022. 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
SECRETARIO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
ATLÁNTICO. MARZO 31 DE 2022 
 
Visto el informe secretarial y constatado su veracidad, procederá el Despacho a pronunciarse sobre 
el nuevo recurso de reposición impetrado por el apoderado judicial de la parte demandada, previas 
las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
De entrada, se le precisa al apoderado judicial de la parte demandada, que las normas procesales 
son de orden público, por ende, de obligatorio cumplimiento, en ningún caso pueden ser derogadas, 
modificadas o sustituidas por los funcionarios judiciales y los particulares, tal como en forma 
fehaciente e incuestionable lo establece el artículo 13 C.G.P. 
 
Dicho esto, se tiene, este estrado judicial emitió sentencia el 20 de enero de 2022, en contra de esa 
decisión interpuso recurso de apelación, que le fue rechazado o negado mediante auto calendado 
marzo 07 del cursante, por considerar que se trata de un proceso de mínima cuantía, por ende, de 
única instancia. 
 
Repele esa nueva decisión el apoderado judicial de la parte demandada, sólo con el recurso de 
reposición contra el referido auto del 07 de marzo del cursante, le fue negado mediante auto del 23 
de marzo del año que avanza. 
 
Ahora presenta un nuevo recurso de reposición, pero ahora acompañado con el de queja, siendo 
que el artículo 352 C.G.P., dispone: “El recurso de queja deberá interponerse en subsidio del de 
reposición contra el auto que denegó la apelación”. 
 En este caso examine, el recurso de reposición y en subsidio queja debió interponerse contra el 
auto del 07 de marzo de 2022, que fue el que le negó la apelación, conforme lo regula el artículo 
352 C.G.P.:  
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“Cuando el juez de primera instancia deniegue el recurso de apelación, el recurrente podrá 
interponer el de queja para que el superior lo conceda si fuere procedente”. 
 
Entonces el auto que negó la apelación fue el calendado marzo 07 del cursante, por lo que debió 
contra esa decisión interponer recurso de reposición y en subsidio queja, de donde deviene que el 
recurso de reposición que presenta ahora contra la auto fecha 23 de marzo de 2022, es 
improcedente, debido a que el auto que decide el recurso no es susceptible de ningún recurso y el 
de queja es extemporáneo de acuerdo a las normas procesales referidas y que son de obligatorio 
cumplimiento para el togado de la parte demandada. 
 
Sobre el tema dice el doctor HERNAN FABIO LOPEZ BLANCO: 
 
Es un recurso subsidiario del de reposición, porque, salvo un caso, requiere que se pida reposición 
del auto que negó la apelación o la casación y sólo cuanto no prospera la reposición y se mantiene 
la negativa, se inicia propiamente el trámite del recurso de queja, lo que se desprende de lo 
advertido en el artículo 353 del GGP…”. 
 
En efecto, si se dicta auto que no concede la apelación o casación, es menester solicitar reposición 
de él y en caso que ésta sea negada, el juez ordenará expedir copias de las piezas procesales 
necesarias, en especial del auto apelado, del escrito de reposición y del auto que negó ésta última, 
tal como lo señala el inciso 2° del art. 353 del CGP: al indicar: “Denegada la reposición, o interpuesta 
la queja, según el caso, el juez ordenará la reproducción de las piezas procesales necesarias…”. 
(CODIGO GENERAL DEL PROCESO, PARTE GENERAL, 2019, PÁG.895). 
 
De la ley y doctrina trascrita, se infiere que el recurso de reposición y en subsidio queja contra el 
auto del 23 de marzo de 2022, el primero es improcedente, habida cuenta de que el auto que decide 
la reposición no es susceptible de otro, conforme lo dispone el artículo 318 inciso 3° CGP., y el de 
queja es extemporáneo, debido a que debió interponerse contra el auto del 07 de marzo del 
cursante que fue el que negó la apelación contra la sentencia, por consiguiente, se rechazará de 
plano de plano el de reposición por improcedente y el de queja por extemporáneo. 
 
En mérito de lo expuesto, se, 

RESUELVE 
 

1. Rechazar de plano el recurso de reposición interpuesto por el apoderado judicial de la parte 
demandada contra el auto calendado marzo 23 del cursante, por improcedente y el de queja 
por extemporáneo, por lo expuesto en la parte considerativa de este auto. 

 
2. En cumplimiento en lo ordenado en la sentencia de fecha 20 de Enero de 2022 la 

cual se encuentra debidamente ejecutoriada, en caso de no entregar el demandado el 

inmueble de manera voluntaria, se comisiona a la Alcaldía Municipal de SOLEDAD- 

ATLANTICO para que adelante la respectiva diligencia de lanzamiento. Líbrese el 

correspondiente despacho comisorio. 
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                                                                NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
JUEZ 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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